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PROCESO REIVINDICATORIO No.997734089001-2022-00008-00 

INFORME SECRETARIAL: Cumaribo, 03 de febrero de 2022.  Al Despacho de la señora Juez comunicándole que el 
día 24 de enero del año en curso, fue recibida a través de correo electrónico, demanda Reivindicatoria de Dominio 
promovida a través del abogado CRISTIAN FEDERICO MOLANO MONROY, apoderado del demandante UNIDAD 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS en contra del señor KIRLEY ROJAS ITANARE, BLANCA ROJAS y ARIEL RUEDA, respecto del predio 
denominado “Villa Leyva” ubicado en la Vereda Matagrande, jurisdicción de Cumaribo – Vichada e identificado con 
Ficha Predial No.773000000000468 y Matrícula Inmobiliaria No.540-4676 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Puerto Carreño – Vichada.  Sírvase disponer. 

WILLIÁM BARRAGÁN BERNAL 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaribo, siete de febrero de dos mil veintidós 

INADMITIR la demanda reinvidicatorio de dominio presentada por CRISTIAN 
FEDERICO MOLANO MONROY apoderado judicial de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA LA REPARACIÓN A 
LAS VÍCTIMAS (UARIV) por encontrarla encontrarla inmersa en la causal 1 del artículo 
90 del C.G.P “cuando no reúna los requisitos formales”.   Como quiera que de 
conformidad con el numeral 9º del artículo 82 en concordancia con el numeral 3º del 
artículo 26 del C.G.P., ibídem, la cuantía del proceso es necesaria para determinar la 
competencia o el trámite del mismo y, revisado el expediente no fue aportado el avalúo 
catastral del predio denominado “VILLA LEYVA” ubicado en la Vereda Matagrande, 
jurisdicción de esta Municipalidad. 

De igual manera, se requiere el certificado de libertad y tradición con matrícula 
inmobiliaria No.540-4674 para verificar la situación jurídica del inmueble. 

En este orden de ideas, se le concede un término de cinco (5) días para que la parte 
actora proceda a subsanar la demanda, so pena de ser rechazada, de conformidad con 
lo estipulado en el inciso cuarto del artículo 90 del C.G.P. 

RECONÓZCASE personería jurídica al abogado CRISTIAN FEDERICO MOLANO 
MONROY, como apoderado de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese, 

LOLY LUZ ROMERO TORRES 
Jueza 

Calle 6 No. 13 - 58 Barrio Centro – Frente Polideportivo Central  
Celular 322 818 44 83 

 E-mail: j01prmcumaribo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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